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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa No. 077-2017-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir:

“CAUSA No. 077-2017-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 8 de mayo de
2017, las 22h00. VISTOS.- Agréguese a los autos: Oficio Nro. TCE-SG-OM-20 17-0336-O
de 08 mayo de 2017, suscrito por la abogada Ivonne Coloma Peralta, Secretaria General,
por medio del cual se convoca a la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza Suplente para
integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral en la causa signada con el número
077-2017-TCE. ANTECEDENTES: a) Ingresó el 7 de mayo de 2017, a las 17h46 en el
Tribunal Contencioso Electoral, un escrito en (3) tres fojas del señor Darwin Rolando
Avendaño Delgado, mediante el cual presenta una acción de queja en contra del doctor
Vicente Cárdenas Cedillo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral; con el escrito adjunta
(6) seis fojas de anexos. b) Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, asignó
a la causa el número 077-2017-TCE y en virtud del sorteo electrónico realizado, se
radicó la competencia de la causa en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, conforme se
verifica de la razón sentada por la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,
que obra en el expediente. c) La causa ingresó en el Despacho del doctor Arturo Cabrera
Peñaherrera, el 8 de mayo de 2017, a las 8h34, en (10) diez fojas. En lo principal:
PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 70 numeral 7, 72, 270 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia; artículos 13, 66 y 68 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, se ADMITE a trámite la presente acción
de queja en contra del doctor Vicente Cárdenas Cedillo, Juez del Tribunal Contencioso
Electoral. SEGUNDO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento
de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, ordeno: 2.1
Citar a través de la Secretaría General de este Tribunal, al accionado con el contenido
íntegro del escrito y anexos de la Acción de queja incoada en su contra y con el
contenido del presente auto, en su despacho ubicado en el Tribunal Contencioso
Electoral. 2.2 Se confiere al doctor Vicente Cárdenas Cedillo, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral, el plazo de (5) cinco días contados a partir de la citación, para que
conteste y de ser el caso, presente las pruebas de descargo que considere pertinentes. El
accionado deberá señalar domicilio electrónico para las futuras notificaciones que le
correspondan. TERCERO.- En atención a lo solicitado por el accionante en e]. numeral 3
de su escrito de queja, remítase atento oficio a través de la Secretaría General de este
Tribunal, al señor Juez del Tribunal Contencioso Electoral, doctor Vicente Cárdenas
Cedillo para que en el plazo máximo de (1) día contado desde la recepción del oficio,
remita una copia del audio y video, así como del acta de la audiencia oral de prueba y
juzgamiento que se desarrolló dentro del proceso No. 068-2017-TCE, para que se
incorpore dentro de la causa No. 077-2017-TCE. CUARTO.- Remítase a través de
Secretaría General copia del expediente de la causa No. 077-2017-TCE, a los Jueces y
Juezas que conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral; así como de los
documentos que llegare a presentar el accionado dentro del plazo estipulado en el
presente auto, para su análisis y estudio. QUINTO.- Notifiquese el contenido del presente
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auto al señor Darwin Rolando Avendaño Delgado, en las direcciones de correo
electrónicas dard522@,hotmail. com, Johva84@,hotmail.com, Johva 32 l@hotmail. com, Se
dispone que la Secretaría General de este Tribunal, previo el trámite correspondiente,
asigne al señor Darwin Rolando Avendaño Delgado, una casifia contencioso electoral
para que se notifique la presente y futuras notificaciones. Téngase en cuenta la
autorización conferida por el quejoso al abogado Johvanny Abarca, para que suscriba en
su nombre y representación cuantos escritos sean necesarios en su defensa. SEXTO.-
Actúe la abogada Ivonne Coloma Peralta, en su calidad de Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral. SÉPTIMO.- Publíquese el presente auto en la página
web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-”
F.) Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE; Mgtr. Mónica Rodríguez
Ayala, JUEZA VICEPRESIDENTA; Dr. Miguel Pérez Astudilo, JUEZ; Dr. Arturo
Cabrera Peñaherrera, JUEZ; y, Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA.

Certifico.

Ab. Ivonne Coloma Peralta
Secretaria General
Tribunal Contencioso Electoral
KM
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